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REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES 
 
 
ARTICULO 21 
 
Beneficios tributarios.- El régimen tributario para las personas con discapacidad y los correspondientes 
sustitutos, se aplicará de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Discapacidades, este 
Reglamento y la normativa tributaria que fuere aplicable. 
 
Los beneficios tributarios previstos en la Ley Orgánica de Discapacidades se aplicarán para aquellas 
personas cuya discapacidad sea igual o superior al treinta por ciento. 
 
Los beneficios tributarios de exoneración del Impuesto a la Renta y devolución del Impuesto al Valor 
Agregado, así como aquellos a los que se refiere la Sección Octava del Capítulo Segundo del Título II de 
la Ley Orgánica de Discapacidades, se aplicarán de manera proporcional, de acuerdo al grado de 
discapacidad del beneficiario o de la persona a quien sustituye, según el caso, de conformidad con la 
siguiente tabla: 
 

Grado de Discapacidad  Porcentaje para la aplicación del beneficio  

Del 30% al 49% 60% 

Del 50% al 74% 70% 

Del 75% al 84% 80% 

Del 85% al 100% 100% 

 
 


